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2
Programar con 
competencias: 

primeros pasos

Los docentes necesitamos, como cualquier otro profesional, planificar 
nuestra actividad educativa. Esta planificación resulta imprescindible, 
por un lado, para ajustarse a lo que la normativa indica al respecto, 
pero, por otro lado, para contextualizar su labor docente en un entor-
no concreto y ajustarla lo máximo posible a los alumnos y alumnas a 
las que se le regala. En la dirección de esto último, y desde el prisma 
de una programación que busca el desarrollo de las competencias, el 
acto de programar debe ir ligado a un proceso de reflexión interno, 
dentro de los departamentos didácticos a que se corresponden nuestros 
ciclos formativos, alejándose de procesos mecánicos de parcelación o 
fragmentación de los currículos prescritos de manera inerte y estática. 
Se trata de apostar, por tanto, por un modelo de programación vivo, 
pensado y sobre todo intencionado en el que el alumnado sea el princi-
pal protagonista, sin olvidar que su desarrollo competencial en pro de 
un acceso al mundo laboral con garantías resulta fundamental. 

2.1.  Esquema para diseñar la programación 
didáctica

Desde la aparición en nuestros currículos de las competencias como un 
nuevo elemento curricular, junto con otra serie cambios de mayor o me-
nor importancia y complejidad que durante las últimas décadas se han 
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ido sucediendo, el diseño de la programación didáctica no ha quedado 
fuera del rango de influencia de estos cambios, viéndose abocada, como 
es normal, a un proceso sustancial y paralelo de reajuste de esta o cuanto 
menos del enfoque desde el que los diferentes elementos que la integran 
juegan su papel en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

De esta forma, por ejemplo, los contenidos ya no constituyen el eje 
central de los procesos de evaluación, ni tiene sentido hablar de concep-
tos, procedimientos y actitudes; hemos pasado de modelos más instruc-
tivos a modelos de trabajo más creativos y participativos, en los que la 
evaluación ahora no se hace en torno a teoría y práctica sino tomando 
como referente los resultados de aprendizaje y su concreción en los cri-
terios de evaluación y que se vienen desarrollando en un escenario en 
el que, por si fuera poco, procesos de enseñanza presenciales basados 
en un modelo de evaluación continua, conviven de forma cada vez más 
natural con procesos formativos semipresenciales, en modalidad dual, o 
inclusive a distancia. Son solo algunos de los cambios que hemos visto 
sucederse en los últimos años y que han implicado cambios en la forma 
de programar de cada docente.

Ante este panorama de cambio de las últimas décadas, muchos de no-
sotros nos preguntamos cuáles serían los elementos esenciales o los aspec-
tos adecuados que es necesario plasmar en nuestras programaciones di-
dácticas para no quedarnos atrás, y no caer en la inercia de seguir guiando 
nuestro trabajo en el aula con programaciones ciertamente desactualizadas. 

Tratando de dar respuesta a estas cuestiones, el diseño de las progra-
maciones didácticas, en este paradigma generado por este nuevo currí-
culo basado en competencias y resultados de aprendizaje, se podría es-
tructurar, tal y como podemos ver en la figura 2.1, en torno a una serie de 
cuestiones o interrogantes a los que se deberá dar respuesta de la manera 
más coherente posible. De esta manera, podría esquematizarse el proceso 
de diseño de toda programación como:

¿Cuáles serían los elementos que deben integrar una programación 
didáctica desde el prisma que las competencias, los resultados  

de aprendizaje y su concreción en los criterios de evaluación demandan  
en la actualidad?

No podemos indicar que exista un modelo de programación didáctica co-
múnmente prescrito, o establecido de forma estandarizada ya que esta, o 
los elementos que deben integrarla, van a variar ligeramente en función 
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de las prescripciones que nos llegan de las diferentes Administraciones 
educativas, incluso dentro de cada centro educativo, al gozar estos de 
autonomía pedagógica. Aun a pesar de ello, una programación didáctica 
completa, sería aquella que recoja los siguientes apartados: 

1. Aspectos previos: 

1.1. Análisis teórico. 
1.2. Análisis contextual: entorno y centro.

2. Evaluación inicial: descripción del grupo clase.
3. Desarrollo curricular:

3.1.  Competencia general (y/o competencias clave), unidad 
de competencia y cualificaciones profesionales asocia-
das: elementos, estándares, descriptores o indicadores de 
competencia.

3.2.  Perfil de módulo: competencias profesionales, personales y 
sociales asociadas al módulo. Contribución del módulo a su 
desarrollo.

3.3. Objetivos generales del ciclo formativo asociados.
3.4.  Resultados de aprendizaje: ponderados, secuenciados y aso-

ciados a competencias.
3.5. Contenidos básicos y su concreción en la secuencia de unida-

des didácticas.
3.6.  Forma en que se incorporan los contenidos y elementos trans-

versales.
3.7. Interdisciplinariedad en la programación.

4. Aspectos metodológicos:

4.1. Principios metodológicos en torno a los que se estructura.
4.2. Tipología de actividades y, en su caso, de unidades didácticas. 
4.3. Propuesta de actividades complementarias y extraescolares.
4.4.  La organización temporal, secuencia de la unidad didáctica y 

distribución del horario.
4.5.  Los recursos, incluidos personales y materiales didácticos, 

que se vayan a utilizar, incluida la bibliografía de aula y para 
uso del alumnado.

5. Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de 
calificación, en consonancia con las orientaciones metodológicas 
establecidas.

5.1.  Criterios de evaluación, ponderados y secuenciados en torno 
a las unidades didácticas.

5.2.  Contextos de aplicación, actividades, técnicas e instrumentos 
vinculados a los procesos de evaluación.
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5.3. Criterios de calificación del alumnado.
5.4.  Evaluación de las competencias durante el proceso de ense-

ñanza y aprendizaje.
5.5.  Evaluación de la práctica docente: mecanismos e indicadores 

de calidad.

6. Las medidas de atención a la diversidad y ACNEAE, en su caso.
7. Las medidas para el refuerzo y la mejora de las competencias.

¿Cómo vamos a
enseñar?

¿Qué queremos
conseguir?

Competencias,
objetivos y
resultados

de aprendizaje

¿Qué vamos a
enseñar?

Contenidos y
elementos

transversales
Orientaciones
metodológicas
y organizativas

¿Qué orden vamos
a seguir?

Secuencia de
UD o UT

¿Lo estamos
consiguiendo?

Evaluación

¿Respetamos
la diferencia?

Atención a
la diversidad
y ACNEAE

Claves de la
programación/unidades 

didácticas o unidades de trabajo

Figura 2.1. El desarrollo de la programación didáctica. Fuente: Cómo realizar 
la programación didáctica en Formación Profesional (2018). Madrid: Síntesis. 

2.2. Aspectos previos a la programación didáctica

Para el diseño y desarrollo de una programación didáctica real, y que resul-
te funcionalmente efectiva, nosotros aquí apostaremos por un modelo de 
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programación que tome como punto de partida dos fuentes fundamentales, 
en las que se sustente y de las que se nutra: unos fundamentos teóricos 
actuales e innovadores y un profundo y multilateral análisis de la situación 
contextual. Es a partir del análisis de estas, que se debiera comenzar a dar 
forma a las diferentes partes y elementos, siempre desde la sinergia y la re-
cursividad con las que debemos impregnar a todas y cada una de sus partes 
y desde la interconexión, más o menos directa, con las competencias para 
que la programación resulte realmente una guía útil para docente y alum-
nado y no quede únicamente en un documento anclado a lo burocrático.

2.2.1. Fundamentar la programación 

A la hora de realizar una programación se hace necesario atender a una 
serie de referentes que le den a esta un carácter técnico y formal. Para 
ello, antes de nada, habrá que contemplar, analizar y realizar una re-
flexión acerca de una serie de fuentes desde las cuales dar a la programa-
ción cierta rigurosidad científica, teórica y legislativa o curricular. Para 
ello, de cara a realizar una programación, debemos acudir a una serie de 
fuentes, de las que nutrirnos, recogidas en el siguiente cuadro:

Hay que tener presente que, a la hora de buscar inspiración y forma-
ción de cara al diseño, desarrollo e implementación de nuestra programa-
ción didáctica, debemos tener en cuenta que no existe un modelo mejor 
que otro, es más correcto pensar que todos ellos se complementan.

Desde el prisma del trabajo en pro de las competencias, sí que pode-
mos destacar algunos de ellos que están teniendo especial relevancia en 
la actualidad, entendiendo que nunca van a constituir fórmulas mágicas, 
como son el aprendizaje basado en proyectos (ABP), los enfoques ba-
sados en el aprendizaje dialógico, modelos basados en la creatividad, el 
pensamiento divergente o las destrezas de pensamiento, el aprendizaje 
cooperativo o los modelos de aprendizaje por servicios (APS).

En cualquier caso debemos evitar caer en el error de pensar que, a más 
metodologías o líneas de trabajo diferentes, mejores resultados; no se trata 
de sumar y sumar y sumar modelos o perspectivas educativas variadas, 
implementando actividades de mil formas diferentes, pues el tiempo es 
limitado y la excesiva variedad de métodos puede resultar caótica y con-
traproducente para el proceso, pues puede provocar cierta desorientación 
en el alumnado, entorpeciendo un aprendizaje funcional y significativo. 
Tampoco los sistemas homogéneos son, efectivamente, recomendables.



34 Parte I. El diseño de la programación didáctica en Formación...

Cuadro 2.1. Fuentes en el diseño de toda programación didáctica

Fuentes 
legislativas

En primer lugar, hay que tener presente las referencias le-
gislativas que de una u otra forma regulan los diferentes 
aspectos de toda labor docente y de los procesos formativos 
de cada uno de los títulos de FP. En ningún caso se trata de 
abrumar o saturar al lector con referencias legislativas que 
conviertan en inaccesible a la programación, sino de, que-
darse con la esencia, destacando aquello que resulta fun-
damental y lo más importante de todo: ajustándose a ello.
Dentro de la fundamentación legislativa es necesario te-
ner en cuenta, desde la normativa más general a la nor-
mativa particular o específica de cada ciclo formativo.

Fuentes 
psicopedagógicas

Por otro lado, toda programación debe tener presentes las 
influencias y teorías que nos llegan desde la psicología y 
la pedagogía, especialmente aquellas tendencias más rele-
vantes en el mundo de la didáctica o que vienen originan-
do buenas prácticas o prácticas de éxito en la actualidad. 
En un modelo de aprendizaje basado en la búsqueda del 
desarrollo de competencias, es importante destacar todas 
aquellas tendencias que conectan con modelos esponta-
neistas-activistas, el hands-on learning o el método de 
aprender haciendo y los modelos de aprendizaje situado, 
en los que se busca como finalidad educar al alumnado 
dentro de la realidad que le rodea, desde el convenci-
miento de que el contenido verdaderamente importante 
para ser aprendido por ese alumnado ha de ser expresión 
de sus intereses y experiencias y se halla en el entorno en 
que vive. Se considera más importante que el alumnado 
aprenda a observar, a buscar información, a descubrir, a 
crear, etc., que el propio aprendizaje de los contenidos 
supuestamente presentes en la realidad. 

Fuentes sociales 
y laborales

A la hora de pensar la programación se hace necesario, 
en tercer lugar, conectar lo programado con las nuevas 
necesidades y demandas sociales del nuevo modelo so-
cial y laboral actual, así como las nuevas tendencias, de-
mandas, intereses y peculiaridades que desde ellos nos 
llegan. No podemos perder de vista la importancia de la 
FP en la actualidad como vía de formación y de acceso al 
mundo laboral, y de manera más específica, el impacto 
sociolaboral de la familia profesional y el ciclo formati-
vo en cuestión, así como el constructo teórico, normati-
vo y sociolaboral que se desprende de cada sector.

[.../...]
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Cuadro 2.1. Continuación

Fuentes sociales 
y laborales

En este sentido, resulta interesante atender a la actual y 
necesaria transformación de los procesos educativos ori-
ginados en la búsqueda del desarrollo de las nuevas habi-
lidades y, por ende, competencias que los profesionales 
del siglo xxi tienen que adquirir. Así, resultará indispen-
sable atender a métodos que den respuesta a estas nue-
vas demandas en la formación y aprendizaje de nuevas 
habilidades consideradas como transcendentales en la 
actualidad y el futuro próximo como son la creatividad, 
la adaptación al cambio, la capacidad de liderazgo, el 
emprendimiento, la inteligencia emocional, la tolerancia 
al fracaso, el trabajo en equipo o el teletrabajo, aspectos 
todos estos que conectan directamente con un modelo de 
trabajo basado en el desarrollo de competencias.

2.2.2.  El proyecto educativo como eje de autonomía  
en el diseño

El concepto de autonomía pedagógica encuentra su mayor respaldo en 
los documentos de planificación del centro, siendo estos los que cons-
tituyen la verdadera esencia de cada centro, o deberían serlo si se han 
concebido de la forma adecuada. Es en función de ellos que los docentes 
desplegamos nuestra labor, entendiéndose que estos documentos obligan 
y vinculan al profesorado.

En esta dirección, todos los centros docentes, en función de lo esta-
blecido en la normativa actual, dispondrán de autonomía para elaborar, 
aprobar y ejecutar diferentes documentos de planificación educativa de 
acuerdo con los cuales desarrollar su labor docente, eso sí, siempre en 
función de unos parámetros mínimos establecidos a nivel estatal y auto-
nómico. De manera muy resumida, los documentos de planificación que 
podemos encontrar en todo centro educativo son los siguientes:

a)  El plan de centro. El proyecto educativo, el reglamento de orga-
nización y funcionamiento y el proyecto de gestión constituyen 
el plan de centro. El plan de centro tendrá un carácter plurianual, 
obligará a todo el personal del centro y vinculará a la comunidad 
educativa de este. Será un documento público.
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1. El proyecto educativo. El proyecto educativo constituye las 
señas de identidad del centro docente y expresa la educación 
que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, 
por lo que deberá contemplar los valores, los objetivos y las 
prioridades de actuación, no limitándose solo a los aspectos 
curriculares, sino también a aquellos otros que, desde un punto 
de vista cultural, hacen del centro un elemento dinamizador de 
la zona.

2.  El reglamento de organización y funcionamiento. Recogerá 
las normas organizativas y funcionales que faciliten la conse-
cución del clima adecuado para alcanzar los objetivos que el 
centro se haya propuesto.

3. El proyecto de gestión. Recogerá la ordenación y utilización 
de los recursos del centro, tanto materiales como humanos. 

b) La programación general anual. Los centros educativos elabo-
rarán al principio de cada curso una programación general anual 
que recoja todos los aspectos relativos a la organización y fun-
cionamiento del centro, incluidos los proyectos, el currículo, las 
normas, y todos los planes de actuación acordados y aprobados. 
Todas las programaciones didácticas quedarán integradas dentro 
de la programación de departamento, que, a su vez, también for-
mará parte de la programación general anual.

Todos estos documentos quedarían englobados dentro del segundo 
nivel de concreción curricular al que atender de cara a dar forma a las 
distintas programaciones didácticas y programaciones de aula, situadas 
en ese tercer nivel de concreción y en ellos deberá encuadrarse la auto-
nomía pedagógica de cada docente, por lo que la implicación activa y 
directa en el diseño y desarrollo de estos documentos, especialmente de 
los aspectos pedagógicos del proyecto educativo ante los que la partici-
pación tanto en el desarrollo como en la toma de decisiones al respecto le 
es reconocida a todo el profesorado, resulta fundamental para ganar parte 
de esta identidad que marca el proyecto educativo.

Si el proyecto educativo marca las señas de identidad, las líneas pe-
dagógicas y didácticas del centro, queda claro que las programaciones, 
como parte integrante de este que vienen a concretarlo, deben ajustarse 
a los parámetros, las directrices y las ideas pedagógicas en las que este 
se sustenta, de ahí la importancia de que el proyecto educativo, al igual 
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que el resto de documentos de planificación del centro, sea un documento 
elaborado que nazca del debate, la investigación, la reflexión crítica, el 
análisis y la toma de decisiones comunes, que despierten en el profesora-
do aceptación, implicación y compromiso de equipo y que marquen una 
dirección clara a la hora de plantear los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje y dar forma a nuestras programaciones y a la concreción de estas en 
el trabajo diario en el aula.

Siempre se ha dicho que el todo es más que la suma de las partes y 
para ello los proyectos educativos de nuestros centros educativos juegan 
un papel fundamental como nexo o catalizador de proyectos comunes, 
compartidos, que reman en una misma dirección, con ideas y compromi-
sos que nos unan y que vayan más allá de la suma segregada y estanca 
de tantas programaciones inconexas como departamentos o áreas existan 
en el centro. Es aquí donde, posiblemente, nazca el verdadero trabajo por 
competencias, siendo la literatura la base científica y técnica o la norma 
la fuente de inspiración, el sustento teórico, pero encontrándose en el 
centro, en los documentos que nacen de la autonomía que el sistema 
actual les concede, el verdadero inicio hacia un modelo de trabajo u otro, 
hacia un modelo de trabajo hacia las competencias o que pase de largo 
por al lado de ellas.

De los elementos que integran el proyecto educativo de centro, ¿cuáles 
son los elementos que nos resultan de interés dada la influencia que 

estos pueden tener en nuestras programaciones didácticas y en nuestro 
trabajo en el aula?

Son muchos los apartados de un proyecto educativo que, como docu-
mento base, de una u otra forma van a condicionar el diseño de nuestras 
programaciones didácticas y su implementación en el aula. Entre ellos, 
sería interesante atender, en el ámbito de la Formación Profesional, a los 
siguientes:

–  Líneas generales de actuación pedagógica y metodológica en el 
centro y, especialmente, en el departamento.

–  Criterios pedagógicos para la asignación de enseñanzas.
–  Procedimientos y criterios comunes para la evaluación y calificación 

del alumnado.
–  Forma de atención a la diversidad en el alumnado de ciclos forma-

tivos.
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–  Organización de las actividades de recuperación, refuerzo y mejora 
de las competencias.

–  Criterios para la elaboración de horarios, designación de espacios, 
etcétera.

–  Criterios para la organización de agrupamientos (y desdobles si se 
diese el caso) del alumnado.

–  Criterios para determinar la oferta anual de horas de libre configu-
ración, así como para la asignación y programación de dichas en-
señanzas.

–  Criterios para la organización y programación de los módulos de 
FCT y proyecto.

Debemos tener presente que el desarrollo de estos y otros aspectos 
en el proyecto educativo han de servir de nexo, de enfoque compartido, 
para la labor docente, aspecto este que resulta esencial para el desarrollo 
competencial en el alumnado y, en definitiva, para la optimización de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje.

2.2.3. La evaluación inicial en la programación

Los primeros días de clase, el primer mes si cabe, deben jugar un papel 
transcendental en la planificación y el diseño de los procesos de enseñan-
za y aprendizaje de cada curso escolar. Atrás quedan aquellas tendencias 
que conducían a programaciones estancas, totalmente descontextualiza-
das e impersonales, que nacían de procesos de programación y diseño 
aislados en los que el docente planificaba y utilizaba una misma progra-
mación uno y otro año sin atender a las peculiaridades que el alumnado a 
quien se dirigía dicha programación presentaba o que, incluso, emanaban 
de las diferencias existentes entre uno u otro centro.

Escapar de este modelo de programación maleta, que nos va acom-
pañando en nuestro viaje docente, año tras año, centro a centro, grupo 
a grupo, resulta esencial, pues igual que el traje de ceremonia que un 
sastre nos elabora a medida se ajusta mejor a nuestro propio cuerpo 
adaptándose de forma óptima a cada una de las peculiaridades y carac-
terísticas de la persona para la que ha sido creado, las programaciones 
didácticas deben ajustarse a la esencia que desprende el alumnado a 
quien se le regala, constituyendo eso, un regalo, y no una carga.

En esta dirección, resulta poco efectivo llegar a estos primeros días 
de clase con un documento, una programación, ya cerrado, estrictamente 
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diseñado, ante el que sea el alumnado quien deba ajustarse y no al con-
trario. Para ello, el conocimiento de nuestro alumnado, de sus capacida-
des, de su situación personal, sus intereses, inquietudes y motivaciones, 
sus conocimientos, su personalidad y sus habilidades emocionales, entre 
otras, nos pueden ayudar a pensar y diseñar una programación útil, efec-
tiva, eficiente y, en definitiva, rentable.

Quizá sea esta una de las claves que nos lleven a alejarnos de la visión 
que nos aleja de entender la programación didáctica como una herra-
mienta fundamental para nuestra labor docente, cayendo en el error de 
concebirla como mera burocracia.

Consejo

Dada su naturaleza, el trabajo por competencias, o en función de ellas, en 
Formación Profesional exige a los procesos de evaluación inicial un papel 
fundamental, suponiendo el punto de partida de la planificación, el diseño, 
la propuesta y la implementación de actividades en el aula. En esta eva-
luación inicial deberemos atender tanto a aspectos de grupo o alumnado, 
como a aspectos y posibilidades inherentes del entorno en el que desarro-
llamos nuestra labor docente. En este sentido, el proceso de evaluación 
inicial, previo al diseño de la programación didáctica, debe atender a as-
pectos y factores cómo:

–  Las características del alumnado como grupo: sinergias, dinámicas, 
debilidades y fortalezas.

–  Las características y peculiaridades del alumnado de forma indi-
vidual: necesidades, intereses, capacidades, inteligencias, expe-
riencia. En este sentido se tiene que entender la diversidad na-
tural que encontramos en nuestras aulas como un recurso más, 
desde el que enriquecer y optimizar nuestras enseñanzas. Esta 
perspectiva inclusiva resulta esencial para el trabajo competencial, 
encontrando en la diversidad más que un problema al que dar 
respuesta, multitud de posibilidades y recursos para la formación, 
siempre desde el prisma de la participación, la implicación activa 
y el empoderamiento del alumnado, aspectos estos que conectan 
de forma innegable con un modelo de trabajo pensado hacia el 
desarrollo de las competencias.

–  El tejido empresarial de la zona, los posibles cauces de colaboración 
en los procesos formativos, sus demandas profesionales, las líneas 
de trabajo experimental, de innovación o especialización llevadas en 
el sector en la zona.
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–  Los planes y programas comunes desarrollados en el centro, las 
líneas de innovación o especialización que dan forma a la filosofía y 
desprenden la esencia del centro, así como los posibles yacimientos 
de trabajo internivelar o interdisciplinar. 

–  Las posibilidades inherentes al equipo de profesionales, las siner-
gias internas que optimizan el equipo o el departamento de la familia 
profesional o el área de Formación Profesional.

–  Los recursos con los que contamos y la dotación de material y de 
espacios, entre otros.

Resulta innegable la determinante influencia que estos y otros aspec-
tos van a tener sobre el devenir de los procesos de enseñanza y apren-
dizaje en el aula, y por supuesto en el centro, por lo que analizarlos y 
estudiarlos antes de trazar el plan de trabajo resulta fundamental no solo 
año a año, sino por extensión, posiblemente también de forma continuada 
a lo largo de cada curso escolar en un proceso de seguimiento de las 
programaciones que desde este paradigma de trabajo resulta totalmente 
necesario.

2.3.  Pensar la programación  
¿qué, cómo y cuándo? 

Como ya hemos dicho, las programaciones didácticas en la Formación 
Profesional son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 
evaluación de cada uno de los módulos que integra cada titulación, es 
cierto, pero en este escenario que pudiera parecer tendencioso al indivi-
dualismo, un modelo de trabajo centrado y dirigido hacia el desarrollo 
competencial implica y demanda diferentes mecanismos de coordina-
ción y trabajo compartido, por consiguiente, de programación y plani-
ficación en equipo, máxime si este busca tendencias hacia el desarrollo 
competencial en el alumnado. 

De cara a dar respuesta a la cuestión con la que encabezábamos este 
apartado, conviene tener presente que las programaciones son elabora-
das por los departamentos responsables de cada ciclo formativo, que dan 
lugar al conjunto de las programaciones didácticas del ciclo formativo 
o los ciclos formativos que integran un departamento, las cuales consti-
tuirán la programación de ciclo o departamento, no resultando esta pro-
gramación el resultado de una suma de partes, de manera inconexa, sino 
más bien un documento vivo y cargado de sinergias en el que el todo 
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constituye mucho más que la suma de cada una de sus partes, en donde 
se dan interconexiones entre las diferentes partes, programaciones, que 
integran esta programación de equipo que busca el desarrollo de las com-
petencias.

Sería difícil, de no ser así, conducir nuestro trabajo en el aula hacia 
un desarrollo efectivo y real de las competencias, desde programacio-
nes inconexas, ya que el trabajo competencial demanda esos modelos de 
aprendizaje interaccionado, máxime si tenemos en cuenta la naturaleza 
en sí que emana del concepto de competencia, según el cual el desempe-
ño de una habilidad se desprende en un contexto real de trabajo de forma 
interconectada con aprendizajes globales, por un lado. Es más evidente 
e indiscutible, el enfoque que a las competencias se le da desde nuestros 
currículos actuales, en los que aparecen como elementos curriculares co-
munes y de desarrollo global, integral y continuado, lo que implica que 
su trabajo, su abordaje, debe enfocarse de esa misma forma, es decir, 
entenderse como una realidad compartida y a largo plazo. Volvemos de 
nuevo a vernos en la necesidad de entender, y defender, la programación 
como una tarea compartida dentro de los departamentos.

¿Qué diferencia existe entre programación didáctica y programación de 
departamento? ¿Y entre la PGA y la programación de departamento?

La programación didáctica es el elemento de programación que se refiere 
a cada módulo formativo. Si cada ciclo está integrado por diferentes mó-
dulos, la totalidad de las programaciones didácticas referidas a ellos cons-
tituirán la programación del departamento. En ella quedarán integradas, 
no solo las programaciones didácticas del ciclo o ciclos que constituyen el 
departamento de forma sumativa, sino también una serie de criterios ge-
nerales, decisiones comunes, actividades conjuntas y compartidas, etc., 
que afectarán a la globalidad de este y en función de las cuales se toma-
rán las decisiones comunes y centrales desde las que nacerá el diseño de 
las programaciones didácticas.

Si un departamento está integrado por varios ciclos formativos, la pro-
gramación de departamento podrá referirse a cada uno de ellos, pero lo 
normal suele ser que haya una única programación de departamento que 
los integre a todos.

Por otro lado, mientras que la programación de departamento reco-
gería solo las programaciones didácticas del ciclo o ciclos que integran 
dicho departamento, la programación general anual recogería la totalidad 
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de programaciones didácticas de todo el centro para un curso escolar. 
Además, la PGA recoge otros aspectos generales y organizativos a nivel 
de centro, que, aunque afectan a la programación del departamento, no se 
refieren únicamente a ella.

Conviene tener presente que la Programación general Anual aparece 
como un documento de planificación en el marco normativo actual, pero 
sin constituir lo que se conoce como norma básica. El hecho de que el 
articulado referido a este aspecto no haya sido considerado por el legisla-
dos como norma básica implica que las comunidades autónomas pueden 
elegir, en el marco de sus competencias, si aplicar o no dicho aspecto le-
gislativo en su territorio. Es por ello por lo que la PGA no queda reconocido 
y extendido como documento de planificación en algunas comunidades 
autónomas, si en otras, quedando las programaciones integradas, como 
parte del desarrollo curricular, en otros documentos de planificación del 
centro, generalmente en el proyecto educativo.

Todos estos documentos de planificación generales, pensados para el 
medio plazo, pueden o debieran concretarse en herramientas de micro-
programación o planificación a corto plazo. Existen diversas posibilida-
des, de corte más o menos simple, más o menos complejas, las cuales, 
con la llegada de las TIC a la enseñanza, y su incuestionable gama de 
softwares y aplicaciones educativas han venido a enriquecer de forma in-
cuestionable las posibilidades que el docente tiene en su mano para poder 
abordar la planificación de su día a día en el aula. Tradicionalmente es 
lo que en el ámbito de la docencia hemos agrupado bajo el concepto de 
programaciones didácticas de aula, y que no es otra cosa que planificar 
y organizar, de forma más precisa y detallada, nuestro día a día en el aula. 

Podemos indicar que esta planificación a la que coloquialmente de-
nominamos programación de aula, constituye el máximo nivel de con-
creción de nuestra planificación docente, salvando las distancias con 
aquellos que acertadamente manifiestan que las adaptaciones curricula-
res constituirían un cuarto nivel de concreción curricular. Se trata del do-
cumento desde el que planificar y orientar el día a día en el aula. En esta 
programación o planificación de aula se detalla la estructura temporal, 
sesión a sesión, recogiéndose la propuesta de las distintas actividades a 
abordar en el aula, la secuencia de estas dentro de las diferentes unidades 
de didácticas, estructuradas en el tiempo, orientaciones metodológicas 
concretas y específicas para el alumnado.




